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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE FOMENTO

Resolución de la Demarcación de Carreteras
del Estado en Asturias por la que se convoca
la información pública sobre el levantamien-
to de las Actas previas a la ocupación corres-
pondientes a los bienes y derechos afectados
por la ejecución de las obras comprendidas
en el proyecto: «Modificado número 1 de
las obras: Acondicionamiento. Variante de
trazado de la carretera N-634, de San Sebas-
tián a Santiago de Compostela, puntos kilo-
métricos 410 al 418. Tramo: Latores-Trubia»
(clave: 40-O-4320). Término municipal de
Oviedo, provincia de Asturias.

Mediante Resolución de fecha 2 de julio de 2002,
la Dirección General de Carreteras aprueba el pro-
yecto de trazado correspondiente a las obras antes
indicadas y ordena a esta Demarcación de Carre-
teras del Estado en Asturias la incoación del expe-
diente de expropiación forzosa de los bienes y dere-
chos afectados por la ejecución de las obras com-
prendidas en el mismo.

Conforme establece el artículo 8.1 de la Ley
25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, en la redac-
ción dada al mismo por el artículo 77 de la Ley
24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, la mencionada
aprobación implica la declaración de utilidad pública
y la necesidad de urgente ocupación de los bienes
y adquisición de derechos correspondientes, a los
fines de expropiación, de ocupación temporal y de
imposición o modificación de servidumbre. La tra-
mitación del correspondiente expediente expropia-
torio se ha de ajustar, por tanto, al procedimiento
de urgencia previsto en los artículos 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre
de 1954 (LEF), y concordantes de su Reglamento,
de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación de Carreteras
del Estado, haciendo uso de las facultades que le
otorga el artículo 98 de la LEF, y atendiendo a
lo señalado en las reglas 2.a y 3.a de su artícu-
lo 52, ha resuelto convocar a los propietarios que
figuran en las relaciones que se harán públicas en
el «Boletín Oficial del Principado de Asturias», y
que se encuentran expuestas en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Oviedo, así como en el de
esta Demarcación de Carreteras, para que asistan
al levantamiento de las Actas previas a la ocupación
en los lugares, fechas y horas que a continuación
se indican:

Lugar: Ayuntamiento de Oviedo.
Fecha y hora: Días 23, 24, 25 y 26 de septiembre

de 2002, de nueve treinta a trece treinta y de dieciséis
treinta a dieciocho treinta horas.

Además de en los medios antes citados, se dará
cuenta del señalamiento a los interesados mediante
citación individual y a través de la inserción de
anuncios en los diarios «La Nueva España» y «La
Voz de Asturias» y en el «Boletín Oficial del Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 59.5 de la vigente Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, servirá como notificación a los
posibles interesados que no hayan podido ser iden-
tificados, a los titulares de bienes y derechos afec-
tados que sean desconocidos, y a aquellos de los
que se ignore su paradero.

Es de señalar que la presente publicación se rea-
liza, además, a los efectos de información pública
contemplados en los artículos 17.2, 18 y 19.2 de
la LEF, para que en el plazo de los quince días
(que, conforme establece el artículo 56.2 del Regla-
mento de Expropiación Forzosa, podrán prorrogarse
hasta el momento en que se proceda al levanta-
miento de las Actas previas a la ocupación) puedan
los interesados formular por escrito ante esta Demar-
cación de Carreteras del Estado en Asturias (plaza
de España, 3, 33071 Oviedo) alegaciones a los solos
efectos de subsanar posibles errores que se hayan
padecido al relacionar los bienes afectados por la
urgente ocupación.

Los correspondientes planos parcelarios de expro-
piaciones podrán ser consultados tanto en las depen-
dencias de la propia Demarcación, como en las
oficinas del Ayuntamiento en cuyo término muni-
cipal radican los bienes afectados.

Oviedo, 7 de agosto de 2002.—El Jefe de la Demar-
cación de Carreteras del Estado en Asturias, Agustín
Falcón Bascarán.—38.557.

Información pública de la Autoridad Portuaria
de la Bahía de Algeciras de la modificación
de concesión otorgada a don Luis García
Rodríguez para la construcción de un vara-
dero al oeste de la ensenada del Saladillo.

Don Luis García Rodríguez y la Autoridad Por-
tuaria de la Bahía de Algeciras han acordado tra-
mitar la modificación de la concesión otorgada al
mismo por Órdenes de 3 de julio de 1964, de 6
de octubre de 1970 y de 7 de junio de 1978, para
la construcción de un varadero al oeste de la ense-
nada del Saladillo. Dicha modificación consiste en
el traslado de la actividad a otras instalaciones de
varada ubicadas al oeste de dicha dársena, junto
al dique sur, y la ampliación de plazo concesional
de acuerdo con los artículos número 63.3 de la
Ley 27/1992, de Puertos del Estado y de la Marina
Mercante, modificada por la Ley 62/1997 y núme-
ros 67 y 77.c) de la Ley 22/1988, de Costas, y
156.3 del Real Decreto 1471/1989 que aprueba el
Reglamento General para el Desarrollo y Ejecución
de la Ley de Costas, se abre información pública
por el plazo de veinte días, a contar desde el siguiente
al de publicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado», durante dicho período, las per-
sonas o entidades afectadas pueden presentar ale-
gaciones, indicando claramente en el encabezamien-
to del escrito que se trata de «alegaciones» a esta
información pública, en el Registro General de la
Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras (ave-
nida de la Hispanidad, sin número, 11207 Alge-
ciras), donde se encuentra de manifiesto la docu-
mentación correspondiente.

Algeciras, 21 de agosto de 2002.—El Presidente
de la Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras,
Manuel Morón Ledro.—39.091.

Notificación de la Subdirección General de
Recursos de la resolución recaída en el
recurso administrativo número 1646/00.

Al no haberse podido practicar la notificación
personal al interesado conforme dispone el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
y en aplicación de lo dispuesto en el mismo artículo,
debe publicarse, a efectos de notificación, la reso-
lución del recurso de fecha 14 de marzo de 2002,
adoptada por la Subsecretaría del Departamento,
en el expediente número 1646/00:

«Examinado el recurso de alzada interpuesto por
don Julio Minguela Rodrigo, en representación de
“Ganados Minguela, Sociedad Anónima”, contra
resolución de la Dirección General de Transportes
por Carretera de fecha 13 de marzo de 2000, que
le sancionaba con multa de 250.000 pesetas
(1.502,53 euros), por la negativa u obstrucción a
la actuación de los servicios de inspección, incurrien-
do en la infracción del artículo 140, e) de la Ley
16/1987, de 30 de julio (expediente IC-2458/1999).

Antecedentes de hecho

Primero.—Por la Inspección del Transporte Terres-
tre dependiente de este Ministerio, se levantó acta
de infracción al ahora recurrente, en la que se hicie-
ron constar los datos que figuran en la indicada
resolución.

Segundo.—Dicha acta dio lugar a la tramitación
del preceptivo expediente y, como consecuencia del
mismo, se dictó la resolución ahora recurrida.

Tercero.—Contra la expresada resolución don
Julio Minguela Rodrigo, en representación de “Ga-
nados Minguela, Sociedad Anónima”, interpone
recurso de alzada en el que alega lo que estima
por conveniente y solicita la revocación del acto
impugnado. Recurso que el órgano sancionador
informa desfavorablemente.

Fundamentos de Derecho

I. La Ley 16/1987 de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres, establece en su artícu-
lo 33.2 que «los titulares de los servicios y actividades
a los que se refiere la presente Ley y, en general,
las personas afectadas por sus preceptos, vendrán
obligados a facilitar al personal de la inspección
del transporte terrestre en el ejercicio de sus fun-
ciones, la inspección de sus vehículos e instalaciones
y el examen de los documentos, libros de conta-
bilidad y datos estadísticos que estén obligados a
llevar»; quedando suficientemente acreditado en el
expediente que en fecha 21 de mayo de 1999, la
Inspección General del Transporte Terrestre requi-
rió a “Ganados Minguela, Sociedad Anónima” para
que en el plazo de diez días remitiese los discos-dia-
grama del vehículo matrícula SG-5856-F, de fechas
comprendidas entre el 22 de marzo de 1999 y el
29 de mayo de 1999 (fecha en que fue notificado
el requerimiento a la entidad ahora recurrente, según
consta de forma indubitada en el expediente),
habiendo hecho caso omiso a dicho requerimiento.

II. Los hechos denunciados son constitutivos de
infracción muy grave tipificada en el artículo 140, e)
de la citada Ley y en el artículo 197, e) de su
Reglamento, aprobado por Real Decreto
1211/1990, de 28 de septiembre, siendo sancionable
la misma con multa de 230.001 a 460.000 pesetas
según establece el artículo 201.1 del citado Regla-
mento; por ello el órgano sancionador, teniendo
en cuenta las circunstancias concurrentes en el caso
y el principio de proporcionalidad, graduó la sanción
limitándola a una multa de 250.000 pesetas.

III. Respecto a los defectos procedimentales ale-
gados, cumple manifestar que la tramitación del
expediente sancionador se ha ajustado escrupulo-
samente a lo establecido en el Real Decre-
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to 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprobó
el Reglamento del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora y al Real Decre-
to 1772/1994, de 5 de agosto, por el que se adecuan
determinados procedimientos en materia de trans-
portes y carreteras a la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

En su virtud, esta Subsecretaría, de conformidad
con la propuesta formulada por la Subdirección
General de Recursos, ha resuelto desestimar el recur-
so de alzada interpuesto por don Julio Minguela
Rodrigo, en representación de “Ganados Minguela,
Sociedad Anónima”, contra resolución del Director
general de Transportes por Carretera de fecha 13
de marzo de 2000 (exp. IC-2458/1999), la cual
se declara subsistente y definitiva en vía adminis-
trativa.

Contra la presente resolución, que agota la vía
administrativa, cabe recurso contencioso-adminis-
trativo, a elección del recurrente, ante el Tribunal
en cuya circunscripción tenga aquél su domicilio
o ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
en el plazo de dos meses, desde el día siguiente
a su notificación.

La referida sanción deberá hacerse efectiva dentro
del plazo de quince días hábiles a partir del siguiente
al de la notificación de la presente resolución, trans-
currido el cual sin haber satisfecho la sanción
impuesta en período voluntario, se exigirá en vía
ejecutiva, según lo establecido en los artículos 146.4
de la LOTT y 215 de su Reglamento de aplicación,
incrementada con el cargo de apremio y en su caso,
los correspondientes intereses de demora.

El pago de la multa impuesta se realizará mediante
ingreso o transferencia en la Cuenta Corriente de
BBVA 0182-9002-42, número 0200000470, paseo
de la Castellana, 67 (Madrid), haciendo constar
expresamente el número del expediente sanciona-
dor».

Madrid, 7 de agosto de 2002.—Antonio Carretero
Fernández.—&38.665.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

Resolución de la Dirección General de Trabajo
sobre el anuncio de depósito de la modi-
ficación de los Estatutos de la «Asociación
Española de Industrias Auxiliares Maríti-
mas» (AEDIMAR) (depósito número 6.815).

Ha sido admitido el depósito de la modificación
de los Estatutos de la citada Asociación profesional,
una vez presentada la documentación requerida por
esta Dirección General, al haberse observado el
cumplimiento de los requisitos previstos en la Ley
19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho
de asociación sindical («Boletín Oficial del Estado»
del 4).

La modificación ha sido solicitada por don
Manuel García Gordillo, mediante escrito de fecha
11 de junio de 2002 y se ha tramitado con el número
50/5266-6542-36/8899.

El acuerdo por el que se aprueba la modificación
de los artículos 7.o, 8.o, 14.o, 15.o y 50.o de los
Estatutos de la asociación fue adoptado por una-
nimidad en la reunión de su Asamblea de Socios
celebrada el día 10 de abril de 2002.

La certificación del acta está suscrita por don
Manuel García Gordillo, en calidad de Secretario
general con el visto bueno del Presidente don Pedro
Pérez Fernández.

Por lo que, se dispone la inserción de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado» y su exposición
en el tablón de anuncios de esta Dirección General,
a fin de dar publicidad a la admisión efectuada.

Se pone en su conocimiento que cualquier inte-
resado podrá examinar el documento depositado
y obtener copia del mismo en este Centro Directivo
(sito en la calle Pío Baroja, 6, despacho 210,
Madrid), siendo posible impugnarlo ante la Sala
de lo Social de la Audiencia Nacional, conforme
a lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley

de Procedimiento Laboral, aprobada por Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril («Boletín
Oficial del Estado» del 11).

Madrid, 23 de julio de 2002.—La Subdirectora
general, María Antonia Diego Revuelta.—&38.660.

Resolución de la Dirección General de Trabajo
sobre el anuncio de depósito de la modi-
ficación de los Estatutos de la «Asociación
Nacional de Fabricantes de Refractarios»
(depósito número 366).

Ha sido admitido el depósito de la modificación
de los Estatutos de la citada Asociación profesional,
una vez presentada la documentación requerida por
esta Dirección General, al haberse observado el
cumplimiento de los requisitos previstos en la Ley
19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho
de asociación sindical («Boletín Oficial del Estado»
del 4).

La modificación ha sido solicitada por don Joa-
quín de Luis Ferreras mediante escrito de fecha
17 de mayo de 2002 y se ha tramitado con el número
53092-5537-52890.

El acuerdo, adoptado el día 20 de marzo de 2002
por unanimidad de su Asamblea general ordinaria,
aprueba la modificación de los artículos 2, 3, 5,
20, 21 y 23. El artículo 23 cubre una laguna existente
en el texto anterior y añade un nuevo artículo lo
que obliga a modificar el orden numérico de los
siguientes hasta el final. El artículo 5 recoge el nuevo
domicilio social de la Asociación, sito en la calle
Ferraz, 11-3.o derecha, de Madrid.

La certificación del acta está suscrita por don
Joaquín de Luis Ferreras, en calidad de Secretario
con el visto bueno del presidente, don Carlos
Domínguez Merino.

Por lo que, se dispone la inserción de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado» y su exposición
en el tablón de anuncios de esta Dirección General,
a fin de dar publicidad a la admisión efectuada.

Se pone en su conocimiento que cualquier inte-
resado podrá examinar el documento depositado
y obtener copia del mismo en este Centro Directivo
(sito en la calle Pío Baroja, 6, despacho 210,
Madrid), siendo posible impugnarlo ante la Sala
de lo Social de la Audiencia Nacional, conforme
a lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley
de Procedimiento Laboral, aprobada por Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril («Boletín
Oficial del Estado» del 11).

Madrid, 23 de julio de 2002.—La Subdirectora
general, María Antonia Diego Revuelta.—&38.662.

Resolución de la Dirección General de Trabajo
sobre el anuncio de depósito de la modi-
ficación de los Estatutos de la «Asociación
de la Industria del Cacao» (AIC) (depósito
número 751).

Ha sido admitido el depósito de la modificación
de los estatutos de la citada Asociación profesional,
una vez presentada la documentación requerida por
esta Dirección General, al haberse observado el
cumplimiento de los requisitos previstos en la Ley
19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho
de asociación sindical («Boletín Oficial del Estado»
del 4).

La modificación ha sido solicitada por don Anto-
nio Escuder Gozalvo, mediante escrito de fecha 8
de mayo de 2002 y se ha tramitado con el número
50246-5053-50244.

El acuerdo por el que se aprueba dar nueva redac-
ción a los estatutos de la asociación fue adoptado
por unanimidad en la reunión de la Junta general
ordinaria celebrada el día 5 de septiembre de 2001.
La modificación afecta a la denominación de la
asociación de pasa de ser «Asociación Nacional de
Prensadores de Cacao» a llamarse «Asociación de
la Industria del Cacao» (AIC); y al domicilio de
la misma que se fija en Quart de Poblet (Valencia),
autovía A-3, salida 343.

La certificación del acta está suscrita por don
Antonio Escuder Gozalvo, en calidad de Secretario
general.

Por lo que, se dispone la inserción de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado» y su exposición
en el tablón de anuncios de esta Dirección General,
a fin de dar publicidad a la admisión efectuada.

Se pone en su conocimiento que cualquier inte-
resado podrá examinar el documento depositado
y obtener copia del mismo en este Centro Directivo
(sito en la calle Pío Baroja, 6, despacho 210.
Madrid), siendo posible impugnarlo ante la Sala
de lo Social de la Audiencia Nacional, conforme
a lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley
de Procedimiento Laboral, aprobada por Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril («Boletín
Oficial del Estado» del 11).

Madrid, 24 de julio de 2002.—La Subdirectora
general, María Antonia Diego Revuelta.—&38.659.

Resolución de la Dirección General de Trabajo
sobre el anuncio de depósito de la modi-
ficación de los Estatutos de la «Federación
de Asociaciones de Productores Audiovisua-
les Españoles» (depósito número 5.080).

Ha sido admitido el depósito de la modificación
de los Estatutos de la citada Asociación profesional,
una vez presentada la documentación requerida por
esta Dirección General, al haberse observado el
cumplimiento de los requisitos previstos en la Ley
19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho
de asociación sindical («Boletín Oficial del Estado»
del 4).

La modificación ha sido solicitada por don Carlos
Peña Boada mediante escrito de fecha 5 de junio
de 2002 y se ha tramitado con el número
50/5064-6314-36/8456.

El acuerdo por el que se aprueba la nueva redac-
ción de los estatutos de la asociación fue adoptado
en la reunión de la Junta general ordinaria celebrada
el día 4 de abril de 2002. A la misma asistieron
todos los miembros, en número de 12, y acordaron
por mayoría de 8 votos a favor y cuatro en contra
la modificación de los estatutos. El artículo 3 fija
el domicilio en la calle Luis Buñuel, número 2,
Ciudad de la Imagen, Pozuelo de Alarcón, 28223
Madrid.

La certificación del acta está suscrita por don
Carlos Peña Boada, en calidad de Secretario, con
el visto bueno del Presidente, don Eduardo Campoy
Sanz-Orrio.

Por lo que, se dispone la inserción de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado» y su exposición
en el tablón de anuncios de esta Dirección General,
a fin de dar publicidad a la admisión efectuada.

Se pone en su conocimiento que cualquier inte-
resado podrá examinar el documento depositado
y obtener copia del mismo en este Centro Directivo
(sito en la calle Pío Baroja, 6, despacho 210,
Madrid), siendo posible impugnarlo ante la Sala
de lo Social de la Audiencia Nacional, conforme
a lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley
de Procedimiento Laboral, aprobada por Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril («Boletín
Oficial del Estado» del 11).

Madrid, 24 de julio de 2002.—La Subdirectora
general, María Antonia Diego Revuelta.—&38.661.

Anuncio del Instituto Nacional de Empleo en
Cáceres sobre Resolución sobre extinción del
subsidio para trabajadores eventuales del
Régimen Especial Agrario de la Seguridad
Social.

En virtud de lo establecido en el artículo 59, punto
4, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cado por la Ley 4/1999, de 13 de enero («Boletín
Oficial del Estado» del 14), y por resultar desco-
nocidos los domicilios de los solicitantes de subsidio


